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Si estas donaciones están sujetas a la posible anulación o reducción, y 
las fincas sobre las que recaen están inscritas en el Registro, obviamente 
tiene que inscribirse la demanda que ha dado lugar al pleito para su cono-
cimiento por los terceros y para evitar posibles abusos.

b) Al referido pleito sobre testamentaria no pueden ser llamados los 
terceros adquirentes de las fincas, dado que carecen de legitimación 
pasiva. Cosa distinta será, en su caso, si se promoviere pleito sobre la 
nulidad o reducción de las donaciones transmitidas a terceros.

El que compra una finca donada, cuando aún no se ha procedido a la 
partición de la herencia del donante, sabe que dicha donación puede estar 
sujeta a anulaciones o reducciones que se puedan derivar de la partición 
de la herencia.

c) En el pleito pudo alegarse por parte de los interesados la objeción 
registral que ahora plantea el recurso.

d) Estamos ante una ejecución de sentencia que por exigencias 
constitucionales y legales debe ser cumplida en sus propios términos. Así 
destacan los artículos 117 de la Constitución Española y el 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. El Registro no puede sin más dejar sin efica-
cia una sentencia. Otra cosa sería que los terceros registrales impugnasen 
la resolución registral de inscribir la demanda.

e) La negativa a inscribir lo ordenado por la sentencia podría causar 
perjuicios al recurrente.

IV

Don Ricardo Mantecón Trueba, Registrador de la Propiedad de Medio 
Cudeyo-Solares, emitió informe de fecha 13 de Abril de 2005, remitiendo 
los documentos relativos al recurso a esta Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado. A su vez, se extiende diligencia de la misma fecha 
por la que se hace constar que se mantiene la calificación negativa frente 
a la interposición del recurso.

V

Mediante escrito de fecha 29 de Abril de 2005, se remite a la Dirección 
General las alegaciones presentadas por «Incorsa Cantabria SA», adqui-
rente por compra de las fincas donadas, que solicitan la confirmación de 
la nota de calificación registral, considerando que son adquirentes de 
buena fe, esto es, terceros hipotecarios y que no les debe afectar la 
demanda interpuesta.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 18, 20, 38.3 y 42.1 de la Ley Hipotecaria; 24 de la 
Constitución Española; así como las Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 19 de Febrero de 2000, 14, 18 y 19 
de Mayo de 2001, 11 de Julio de 2001, 2 de Octubre de 2002.

1. El presente recurso se plantea frente a una calificación negativa 
del Registrador por la que se suspende la anotación preventiva de 
demanda ordenada en el mandamiento judicial presentado, en cuanto a la 
totalidad de una finca, la nuda propiedad de otras, y la mitad indivisa de 
una última, por aparecer inscritas dichas fincas y participaciones de las 
mismas a nombre de personas que no han sido demandadas. La demanda 
se ha formulado en un proceso judicial de división de herencia dirigido a 
establecer el quantum del caudal hereditario, determinar las legítimas y 
proceder a reducir por inoficiosas las donaciones efectuadas por el cau-
sante, sin que se haya demandado a quienes compraron las fincas a los 
donatarios.

2. El defecto ha de ser confirmado. Como ha declarado reiterada-
mente esta Dirección General, los principios constitucionales de protec-
ción jurisdiccional de los derechos y proscripción de la indefensión (ar-
tículo 24 de la Constitución Española) y, paralelamente, en el ámbito 
registral el principio de salvaguarda judicial de los asientos registrales 
(artículo 1 de la Ley Hipotecaria), junto con los de tracto sucesivo y legi-
timación (artículos 20 y 38.3 de la Ley Hipotecaria), impiden la práctica de 
la anotación solicitada sobre bienes inscritos a favor de personas que no 
han sido parte en el procedimiento.

3. Alega el recurrente que el que compra una finca donada, cuando 
aún no se ha procedido a la partición de la herencia del donante, sabe que 
dicha donación puede estar sujeta a anulaciones o reducciones que se 
puedan derivar de la partición de la herencia. Sin embargo, no existe nin-
gún precepto que (a diferencia del supuesto contemplado en el artículo 28 
de la Ley Hipotecaria para las adquisiciones hereditarias) suspenda la fe 
publica registral respecto de quienes adquieren por compra bienes dona-
dos, ni que exceptúe la regla general de que la reducción de donaciones 
no puede producir efectos frente terceros adquirentes que hayan inscrito 
sus títulos no constando en el Registro anotación de demanda alguna (cfr. 
artículos 647, 649 y 654 Código Civil en relación con el artículo 37 de la 
Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la nota de calificación en los términos 
que resultan de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la Capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de enero de 2006.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Medio Cudeyo-Solares. 

 2630 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por doña María Gloria Pelleja 
Borotau, contra la calificación de la Registradora de la 
Propiedad de Barcelona número 6, al practicar una 
ampliación de una anotación preventiva de embargo.

En el recurso gubernativo interpuesto por doña Francesca Bordell 
Sarro, en representación de doña María Gloria Pelleja Borotau, contra la 
calificación de la Registradora de la Propiedad de Barcelona número 6, 
doña Mónica Santos Lloro, al practicar una ampliación de una anotación 
preventiva de embargo.

Hechos

I

En virtud de mandamiento expedido el día diecisiete de diciembre de 
dos mil cuatro, por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de Barce-
lona, acompañando testimonio del correspondiente auto, se dispone que 
se tome en el Registro de la Propiedad anotación sobre la ampliación de 
la ejecución, tramitada en autos 91/2002, que en su día motivó la anota-
ción de embargo letra I, prorrogada por la K y subrogada por la M. Se 
amplía la ejecución en la cantidad de 28430,32 euros, de costas tasadas y 
aprobadas, más la de 37563 de costas prudencialmente fijadas para la 
ejecución.

El día veintiuno de enero de dos mil cinco se practicó la ampliación 
ordenada. Con posterioridad a la referida anotación figuran en el Registro 
otra anotación de embargo, así como la inscripción quinta de disolución 
de comunidad y adjudicación a favor de la señora Pelleja Borotau.

II

Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2005, que se presenta en el 
Registro de la Propiedad, se interpone recurso gubernativo en los siguien-
tes términos:

a) El día 21 de enero la Registradora firmó y selló su calificación 
sobre el mandamiento librado por el Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona. En la parte dispositiva del auto se declaraba 
ampliada la ejecución frente a la parte ejecutada, señalando una serie de 
personas entre las que no figuraba la recurrente. En el mandamiento se 
comete el error de hacer constar la descripción de la titularidad de la 
finca al mandamiento, creando confusión en la Registradora sobre el 
hecho de que la ahora recurrente pudo ser parte en el proceso o pudo 
existir alguna resolución judicial firme que le afectase. De este modo, la 
calificación es improcedente y no se ajusta a derecho. Por ello se solicita 
que se modifique la calificación y se dicte una nueva negativa que dis-
ponga que no cabe ampliación del embargo por cuanto la fecha de la 
resolución judicial es posterior a la de la adquisición por la recurrente.

b) La admisibilidad del presente recurso, frente a una calificación 
positiva, se funda, entre otros, en el artículo 326.

c) La Dirección General de los Registros y del Notariado ha señalado 
que el respeto del Registrador a las resoluciones judiciales no impide que 
tenga obligación de calificar si las personas que aparecen como titulares 
en el Registro han tenido en el procedimiento las garantías necesarias 
para evitar su indefensión. Por otra parte, se cita un auto de la Audiencia 
Provincial de Girona, en el que se señala que el adquirente sólo ha de 
hacer frente al principal, intereses y costas contemplados en la anotación 
del Registro.

d) Si en algún momento se advirtió que era insuficiente la cantidad 
prudencialmente fijada en concepto de intereses y costas, anotada en el 
Registro, siempre se puede solicitar la mejora de embargo instando una 
ampliación del mismo y promoviendo una posterior anotación. En este 
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sentido destacan diferentes resoluciones de diversas Audiencias Provin-
ciales. Lo expuesto no significa que a la cantidad superior que en con-
cepto de intereses y costas se acredite a favor del actor no tenga este 
derecho, pero no mediante la vía de apremio sobre la finca trabada. Tam-
bién cabe acudir a lo dispuesto por el Auto de 20 de julio de 2000, de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza. El alcance del embargo anotado en el 
Registro frente a terceros poseedores se limita hasta el límite máximo de 
la cantidad global expresada en la anotación.

e) Se solicita la admisión del recurso, modificando la nota de califi-
cación y rectificando el asiento practicado.

Advertidos debidamente ciertos defectos en el mencionado escrito de 
interposición del recurso se subsanan y se concede una prórroga para 
ello.

III

Comunicada la interposición del recurso al Juzgado de Primera Instan-
cia número 10 de Barcelona y a los demás interesados, aquél emite 
informe de fecha 4 de abril de 2005, en el que muestra su conformidad con 
la calificación de la Registradora. Destacan los siguientes argumentos:

1. El inmueble embargado responde de todos los intereses y costas 
que se establezcan en el procedimiento, de modo que no estará liberado 
hasta que se satisfagan la totalidad del principal, intereses y costas final-
mente producidos. El tercer adquirente carece de toda «buena fe», al ser 
consciente mediante la anotación y con carácter previo a su adquisición 
de una situación litigiosa durante cuya sustanciación continúan deven-
gándose unos intereses y costas que no pueden desconocerse.

2. Además, en el presente caso, se da la circunstancia de que la recu-
rrente carece absolutamente de la buena fe que proclama. Es la esposa de 
uno de los condenados en sentencia, conocedora plenamente del procedi-
miento declarativo del que trae causa la presente ejecución y ello además 
de por su vinculación personal con el condenado, por el hecho de haber 
sido titular de la restante mitad indivisa de la finca.

IV

Doña Mónica Santos Lloro, Registradora de la Propiedad de Barcelona 
número 6, emitió informe de fecha 13 de abril de 2005, remitiendo los 
documentos relativos al recurso a esta Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

En dicho informe alega que el recurso que se interpone debe declararse 
improcedente puesto que se recurre una calificación positiva que ha pro-
vocado un asiento en el Registro. Sólo cabe recurrir gubernativamente las 
calificaciones negativas, suspensivas o denegatorias. Así se desprende de 
los artículos 66 y 324 de la Ley Hipotecaria. Además, el asiento practicado 
está bajo la salvaguarda de los tribunales en los términos del artículo 1 de 
la Ley. El recurso gubernativo no es el cauce apropiado para rectificar 
asientos registrales (artículo 40).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.3, 18, 20, 40, 66 y 324 de la Ley Hipotecaria, el 
artículo 575, 610, 613.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero 
de 2000; así como las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 22 de abril, 20 de septiembre, 9 de junio y 19 de 
junio de 1999, 15 de enero de 2000, 28 de mayo de 2002, 7 de mayo, 14 
de julio, 26 de septiembre y 4 de diciembre de 2003, 21 de julio, 8 de 
octubre y 17 de noviembre de 2004, 4 de enero y 12 de febrero de 2005.

1. El presente recurso se plantea frente a una calificación positiva 
del Registrador que causó en el Registro el asiento correspondiente, en 
concreto, frente a un mandamiento por el que se ordena la ampliación de 
un embargo anotado, ampliación que se hizo constar por nota marginal. 
El recurrente, titular actual del pleno dominio de la finca sobre la que 
recae el gravamen, en virtud de una inscripción posterior a aquel embargo 
de adjudicación por disolución de comunidad, recurre tal calificación 
positiva, al entender que el mandamiento de ampliación no pueden afec-
tarle por cuanto la inscripción a su favor es anterior a la fecha de dicho 
mandamiento.

2. El recurso interpuesto es improcedente toda vez que el recurso 
gubernativo sólo puede interponerse frente a las calificaciones negativas, 
totales o parciales, suspensivas o denegatorias del asiento solicitado. No 
cabe instar recurso gubernativo alguno frente a la calificación positiva del 
Registrador por la que se extiende el correspondiente asiento. Así se des-
prende de lo dispuesto en los artículos 66 y 324 de la Ley Hipotecaria. Por 
el contrario, una vez practicado el asiento, tal y como señala el artículo 1.3 
de la Ley, el mismo queda bajo la salvaguarda de los tribunales y produce 
todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos 
establecidos en la Ley.

Así lo ha señalado reiteradamente esta Dirección General al entender 
que el recurso gubernativo no es el cauce adecuado para rectificar un 
asiento practicado; siendo preciso, conforme al artículo 40 de la Ley Hipo-
tecaria, que medie el consentimiento de todos los interesados o resolu-
ción judicial.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado inadmitir el 
recurso interpuesto en los términos que resultan de los precedentes fun-
damentos de derecho.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de enero de 2006.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Barcelona número 6. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2631 ORDEN EHA/4314/2005, de 30 de diciembre, de autoriza-
ción de la fusión por absorción de Caja Navarra de Segu-
ros y Sociedad Mutua de Seguros a Prima Fija por Mapfre 
Agropecuaria Compañía Internacional de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima y declaración de la extinción 
y cancelación en el Registro administrativo de entidades 
aseguradoras de la entidad absorbida.

Las entidades Mapfre Agropecuaria, Compañía Internacional de Segu-
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima, y Caja Navarra de Seguros, Socie-
dad Mutua de Seguros a Prima Fija presentaron ante la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización administra-
tiva para llevar a cabo la fusión de Caja Navarra de Seguros, Sociedad 
Mutua de Seguros a Prima Fija por parte de Mapfre Agropecuaria, Compa-
ñía Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados y 72 del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para llevar a cabo la fusión.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar la fusión por absorción de la entidad Caja Navarra 
de Seguros, Sociedad Mutua de Seguros a Prima Fija por la entidad 
Mapfre Agropecuaria, Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima.

Segundo.–Declarar la extinción y cancelación del Registro administra-
tivo de entidades aseguradoras de la entidad Caja Navarra de Seguros, 
Sociedad Mutua de Seguros a Prima Fija, en la fecha en que la fusión pro-
duzca efectos.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1a), 25 y 46 


